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boletín ©ficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PAPA LA CAPITAL

Un año....................... 17*50 pías.

Seis meses................. 9*10 >

Tres id..................... 4*90 »

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Bros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
los números de esto Bolmtín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

SUSCRIPCIÓN PARA FEBRA DE LA CAPITAL

Un año...
Seis meses.
Tres id..

20 ptas

10*65 »

6 »
Números sueltos 25 céntimos

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta linea. Pago adelantado

) Jarte oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. A A. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 262.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA I BELLAS ARTES 

dentro del plazo de la convocato
ria, en una Administración de Co
rreos, el pliego certificado que con
tenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El dia que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar 
comienzo á los ejercicios, entrega
rán al Presidente un trabajo de in
vestigación ó doctrinal propio y el 
programa de la asignatura, requi
sitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las opo
siciones.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos 
docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que asi se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid 31 de Agosto de 1911.= 
El Subsecretario, Rivas.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Sesión celebrada el dia 14 de Agosto 
de 1911.

En conformidad con lo que deter
minan los articulos 6.° y 7.° del 
Real decreto de 20 de Diciembre de 
1907, convocada la Junta provin
cial de Instrucción pública, y hora 
de las cinco de la tarde, á sesión 
ordinaria en el despacho del señor 
Gobernador civil, bajo la presiden
cia de D. Juan Merino Sanz, Presi
dente de la Excma. Diputación 
provincial, y con asistencia de los 
Vocales Sres. Director de la Escue
la Normal, Galarreta, Olmos, Diez 
Montero, Teódulo Santos, Sres. Ale
gría, Villalobos é Inspector de Sa
nidad, se leyó el acta de la sesión 
anterior quedando aprobada.

El Sr. Presidente hace la presen
tación oficial y posesiona con pala
bras de alta consideración y afecto 
á los Sres. D. Mariano Olmos Vi- 
llahizán, D. Teódulo Santos y don 
Pedro Diez Montero, nombrados vo
cales de esta Corporación por el 
Excmo. Sr. Ministro del Ramo, el 

primero como Diputado provincial, 
y los siguientes en concepto de pa
dres de familia, contestando agra
decidos en la misma forma, y pro
metiendo su actividad y buen deseo 
en beneficio de la enseñanza.

Seguidamente por Secretaría se 
dió cuenta de los asuntos puestos á 
la orden del dia, formulándose los 
acuerdos que á continuación se ex
presan:

Requerir á las Juntas locales de 
Alfoz de Santa Gadea y de Valle 
de Valdebezana, para que en el más 
breve plazo expongan la verdadera 
situación en que se hallan la escue
la mixta de Arija y de niñas de 
Soncillo, y cómo tienen cumplido 
este servicio, que al parecer se 
halla abandonado.

Quedar enterada de las Reales 
órdenes sobre dirección por maes
tros de las escuelas de párvulos, y 
rehabilitando á D.a Clotilde Mora
les y Ruiz, exmaestra de Villovia- 
do; de la circular de la Dirección 
general de 1.a enseñanza, sobre 
reintegro al Estado de las obliga
ciones de 1.a enseñanza por los 
Ayuntamientos.

Ordener á la Junta local de Nidá- 
guila, que entregue la escuela al 
maestro D. Ignacio Diez de la Igle
sia, por haber cumplido los seis 
meses de suspensión del servjcio 
que se le impusieron por Real or
den de 22 de Diciembre último.

Cursar al Rectorado, con infor
me desfavorable y de conformidad 
con la Sección provincial, la instan
cia de D. Teodosio Mendez y Mén
dez, sobre reconocimiento de dere
chos en la enseñanza.

Que la Junta local y maestro de 
Busto de Bureba puntualicen las 
condiciones y capacidad de la nue
va casa habitación y determinen 
la familia de la maestra.

Que se hagan los arreglos nece
sarios en la escuela y casa habita
ción de Aguilar de Bureba, para 
que pueda darse la enseñanza has
ta que se resuelva el expediente de 
subvención para nuevos locales que 

tiene entablado el Ayuntamiento.
Ordenar al Inspector de la Zona 

de Vizcaya que gire visita extraor
dinaria para que informe en el ex
pediente sobre faltas de D. Tomás 
Andrés Martin, maestro de Ahedo 
Linares.

Y designar á los médicos D. Pe
dro Gómez Carcedo, como Inspec
tor provincial de Sanidad, y á don 
Florentino Izquierdo y D. Mariano 
Lostau, de la Beneficencia provin
cial, para que emitan dictamen ra
zonado en los expedientes sobre dis
pensa de defecto físico que padecen 
para poder aspirar al Magisterio 
público, D. Constantino García Or- 
cajo y D. Francisco Abad Gallo, in
formando después el Inspector pro
vincial lo que estime procedente.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar se dió por terminada la 
reunión á las seis y media de la 
tarde, de que certifico.=El Gober
nador interino, Presidente, Maria
no Zaera.=P. A. de la J. P., El Se
cretario, Julián Lacalle.

ADMINISTR1CI0N DE CONTRIBUCIONES

Desconociéndose el domicilio y 
actual paradero de D. Juan Buena
ventura Olavide, vecino que fué de 
Mirauda de Ebro, y de conformidad 
con lo prevenido por el artículo 45 
del vigente Reglamento de proce
dimientos, se le hace saber por el 
presente que tiene de manifiesto en 
esta Administración por el plazo de 
diez dias, á contar del siguiente al 
en que tenga lugar su publicación, 
un expediente de defraudación que 
se le ha instruido por el ejercicio 
de la industria de dos funciones de 
cinematógrafo en Miranda de Ebro, 
á fin de que durante el mencionado 
plazo pueda hacer las alegaciones 
y presentar las pruebas que con
vengan á su derecho.

Burgos 18 de Septiembre de 1911. 
=El Administrador de Contribu
ciones, Francisco Ruiz de Villa. = 
V.° B.°, El Delegado de Hacienda, 
Solano.

SUBSECRETARIA

Se halla vacante en la Universi
dad Central la Cátedra de Etica, 
dotada con el sueldo anual de 
5.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición libre, con 
arreglo á lo que se dispone en el 
Real decreto de 24 de Abril de 
1908 y Real orden de esta fecha. 
Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallar-

i se el aspirante incapacitado para
¡ ejercer cargos públicos, haber cum

plido veintiún años de edad, ser 
Doctor en Derecho ó tener aproba-

; dos los ejercicios para dicho grado;
I adiciones que habrán de reunirse 
I antes de terminar el plazo de esta 

convocatoria.
Los aspirantes presentarán sus 

solicitudes en este Ministerio en el 
I *mProrrogable término de dos me- 
I 868> á contar desde la publicación

6 este anuncio en la Gaceta de
| adrid, acompañadas de los docu- 
I ®6nt°8 que justifiquen su capaci- 

I di PUdiendo también acre- I * 1 * * * * 6 * ar los méritos y servicios á que I o refiere el articulo 7.° del men- I °nado Reglamento.I ra d aspirantea Que residan fue- I ma<h l®8 bastará acreditar, 
ant® recibo, haber entregado,



)prot)itfín£ia$ Suíiiriakd
Requisitoria.

MorquechoBasurto (Manuel), hijo 
de Dionisio y de Juliana, natural de 
Pancorvo, Ayuntamiento del mis
mo, provincia de Burgos, de estado 
soltero, profesión jornalero, de 23 
años de edad, estatura 1628 milí
metros, ignorándose las demás se
ñas, domiciliado últimamente en 
Bilbao, posada «La Riojana», proce
sado por el delito de segunda deser
ción, comparecerá en el término de 
treinta dias ante el Sr. Comandan
te de Infantería, D. Pedro Marina 
Vifiaras, Juez Instructor de la plaza 
de Bilbao, bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será declarado re
belde.

Bilbao 15 de Septiembre de 1911, 
=E1 Comandante Juez Instructor, 
Pedro Marina.

AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.

Habiéndose omitido involunta
riamente incluir en la relación ge
neral de aspirantes al cargo de Juez 
municipal en la próxima renova
ción de los mismos, á D. Donato 
Cueva Ofia, para Hermosilla, el 
limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia ha acordado publicar el 
presente anuncio á los efectos de la 
regla 3.a del art. 5.° de la ley de 
Justicia municipal.

Burgos 10 Septiembre de 1911.= 
El Secretario de Gobierno, P. H., 
Pedro Torneo.

3. a Una vez cumplimentadas las 
anteriores instrucciones, dispon
drá que los individuos residentes 
en su demarcación comparezcan 
ante su autoridad á pasar la refe
rida revista anual, debiendo obli
garles á que presenten los pases 
que acrediten su situación de se
gunda reserva, en cuyos pases es
tamparán la fecha en que son re
vistados; autorizando y sellando esta 
nota los Alcaldes.

4. a De los individuos que ha
yan fallecido remitirán el certifi
cado de defunción del Juzgado mu
nicipal para proceder á su baja.

5. a Al margen derecho de la 
relación estamparán el revistado 
á los individuos que revisten, asi 
como las causas de no efectuarlo 
los que dejen de presentarse á la 
revista.

6. a Las citadas relaciones las 
devolverán cumplimentadas por 
medio de oficio á este Batallón an
tes del 30 de Noviembre, siendo 
autorizadas y selladas por los seño
res Alcaldes.

Se recomienda el mayor celo y 
actividad en el cumplimiento de 
tan importante servicio, esperando 
que todos los Alcaldes contribu
yan y cooperen al mejor resultado 
de la revista.

Miranda de Ebro lo de Septiem
bre de 1911. =El Comandante Jefe, 
Bonifacio García Escudero.

Alcaldía de Barbadillo del Mercado.

Aprobado por el Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordi
nario formado para el año próxi
mo de 1912, se halla de manifies
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, para 
que en dicho plazo pueda ser exa
minado y se presenten las reclama
ciones pertinentes, pues pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Barbadillo del Mercado 18 de 
Septiembre de 1911. = El Alcalde, 
Leonardo del Alamo.

Alcaldía de Junta de Oteo.

La Junta municipal de este dis
trito ha acordado solicitar del Go
bierno de S. M. autorización para 
el establecimiento de un impuesto 
módico sobre la paja de cereales y 
lefia que se consuma en el afio de 
1912, para cubrir el déficit que re
sulta en el presupuesto ordinario 
del mismo año, consistiendo el gra
vamen en 32 céntimos de peseta 
por cada 100 kilogramos de paja y 
10 por igual unidad de lefia.

Lo que se anuncia por término 
de quince dias para que los contri
buyentes puedan presentar sus re
clamaciones dentro de dicho plazo, 
en cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de 3 de Agosto 
de 1878.

Junta de Oteo 15 de Septiembre 

de 1911.=El Alcalde, P. O., Hila
rio Molinuevo.

Juzgado municipal de Culeruega.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal, las cuales se han 
de proveer en la forma que esta
blece la ley orgánica del Poder ju
dicial y reglamento de 10 de Abril 
de 1871, dentro del término de 15 
días, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Los agraciados no tendrán más 
asignación que los derechos de 
Arancel por las diligencias que 
practiquen y acompañarán á sus 
instancias certificado de nacimien
to y de conducta expedido el pri
mero por el registro civil y el se
gundo por el Alcalde y certificado 
de nacimiento y de conducta expe
dido el primero por el registro civil 
y el segundo por el Alcalde y cer
tificado de exámen y aprobación de 
aptitud para el desempeño de dicho 
cargo.

Caleruega 12 de Septiembre de 
1911.= El Juez municipal, Rafael 
Pérez.

Igual anuncio hacen los Jueces de 
Quemada.
Hontoria de Valdearados.

Juzgado municipal de Quintanilla 
Somuñó.

Habiendo fallecido Julián Arcos 
Campo, hijo de Donato y Rufina, 
natural de Frandovinez, viudo, de 
75 años de edad y domiciliado en 
esta villa, se hace saber por medio 
del presente anuncio para que la 
persona que se considere heredera 
se presente ante este Juzgado en el 
término de treinta dias, contados 
desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia.

Quintanilla-Somuñó 14 de Sep
tiembre de 1911.=E1 Juez, Julián 
Alegre.

— • MU ■■

Pargue administrativo de suministro 
de Vigo.

El Director del Parque administra
tivo de suministros de Vigo,
Hace saber: Que el dia 4 de Oc

tubre próximo, á las diez de su 
mañana, tendrá lugar en dicho Esta
blecimiento un concurso con objeto 
de proceder á la compra de los ar
tículos de suministro que á conti- 
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito en las que se expresará 
el domicilio de su autor, acompa
ñándose á las mismas muestras 
de los artículos que se ofrezcan á 
la venta, á los cuales se les fijará 
su precio con todo gasto hasta los 
almacenes del citado Parque.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará por los ven
dedores ó sus representantes, quie
nes quedarán obligados á responder 

de la clase y cantidad de annAu 
hasta el ingreso en los almacen 
de la Administración militar 
tendiéndose que dichos articulo" 
han de reunir las condiciones * 1 2 3 * * * * * 
se requieren para el suministro9 
siendo árbitros los funcionarios ad' 
ministrativos encargados de la ges 
tión para admitirlos ó desecharlo^" 
como únicos responsables de su Ca' 
lidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del dicta 
men de peritos.

Batallón de segunda reserva de Mi
randa de Ebro, número 83.

Revista anual.—Circular.

Debiendo dar principio la revista 
anual de todos los individuos de 
este Batallón en l.° de Octubre pró
ximo, y con el fin de que los Al
caldes de los pueblos de los parti
dos de Belorado, Briviesca, Miran
da de Ebro, Sedaño, Villadiego y 
Villarcayo no ignoren las formali
dades que deben cumplimentar con 
los individuos que residen en los 
suyos respectivos, observarán las 
instrucciones siguientes:

1. a Tan luego lleguen á su po
der las relaciones que ha de remi
tirles este Batallón de los indivi
duos, acusarán recibo de ellas al 
Jefe remitente, consignando al pro 
pió tiempo con claridad si todos 
los individuos comprendidos en di
cha relación residen en aquel tér
mino.

2. a Si algún individuo hubiera
variado la residencia sin autoriza
ción, lo manifestará en el acuse de
recibo de la relación, expresando
el pueblo, partido y provincia don
de resida, cuyos datos adquirirán
por la familia de los interesados y
por los agentes de su Autoridad.

Vigo 18 de Septiembre ide 19fi 
=Heriberto R. Brochero.

Artículos que deben adquirirse
Carbón de cok.
Cebada.
Paja para pienso.
Lefia.
Sal.
Carbón vegetal.
Paja larga para relleno. 
Petróleo.

'MumIo* partícula™

CAJA DE AHORROS DEL BANCO DE BURGOS

Sucursales en Aranda, Castro- 
geriz, Briviesca, Lerma, Miranda, 
Pradoluengo y Villarcayo.

Imposiciones desde 5 hasta <0.000 ptai,

Los capitales impuestos en la 
Caja de Ahorros están garantizado! 
por el Banco y la retirada de lo 
mismos se hace con la mayor fací 
lidad, pues Los reintegros se efec-g 
túan en el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cal 
tral, de nueve áuna y de tres á se;e 
los dias laborables y de diez á dóte
los festivos. 3 i

Criados.
Se necesita un matrimonio tó 

un muchacho de 12 á 14 años pan 
servir en una granja. Se dá desdi 
dada 50 fanegas de trigo, una H 
dia fanega de regadío y asistena 
facultativa pagada.

Para más informes dirigirse M 
ño Rasura, 14, 2.°, Burgos. M 
presentarse sin buenos informes,

Labradores.
Se vendan de 30 á 35 carros t 

estiércol de ganado de cerda, la® 
y vacuno, todo envuelto. Para in 
tar con Román Villanueva, Pl® 
de Vega, número 4, despacho* 
carnes, Burgos.

Abonos orgánicos 
que contienen nitrógeno en es® 
dad superior á los superfosfaW, 
venden á seis pesetas los cincür-i 
ta kilos.
-----Félix González Miguel I

Vega, 22 y 24, 3.° 
BURGOS

SUCESOR DE MARCOS MARTR
Esta antigua pañería se ha tr^j 

dado de Lain-Calvo, 3 (Trasc ] 
les) á la Plaza Mayor, 39 y W, = 1 
los comercios de los Sres. A I 
Navarro, Burgos. I

PRECIO FIJO I
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